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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00073 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito realizada por el mandatario judicial 

de la parte demandante obrante a folio 33, no fue objetada por la parte demandada, 

y la misma se realizó en debida forma, el Juzgado le imparte aprobación, de 

conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _061__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de abril de 2021_____ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
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